
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N( E-1448/2013

Colina, 18 de julio de 2013

VISTO: Acuerdo N° 47 adoptado por el H. Concejo
Municipal en Sesión Ordinaria N° 22 de fecha 18 de julio de 2013. 1) Lo informado por
el Presidente de la Comisión de Alcoholes, respecto a la solicitud de patente de
alcohol de Restaurante letra c), ubicada en Santa Luisa sitio 4, parcelación 15 de
Mayo a nombre de don Carlos Veliz Bascuñan, la que cumple con los requisitos para
su otorgamiento. 2) Ord. N° 64/2013 de fecha 18.07.2013 del Director de
Administración y Finanzas. 3) Memorándum N° 210 de fecha 04.07.13 de la Asesora
Jurídica. 4) Ord. N° 274 de fecha 27 de mayo de 2013, de la 8va. Comisaria de
Carabineros; y, el artículo 65 letras n) y ñ) de la Ley N° 18.695 Orgánicas
Constitucional de Municipalidades; Ley N° 19.925 Ley sobre expendio y consumo de
bebidas alcohólicas; modificada por la Ley N° 20.033 de fecha 01 de julio de 2005; Ley
N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base
de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la
administración del estado,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo N° 47 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 22 de fecha 18 de julio de 2013, SE
ACUERDA: Autorizar el funcionamiento de la patente de alcohol que a continuación
se detalla:

N°
01

NOMBRE
CARLOS VELIZ BASCUÑAN

GIRO
RESTAURANTE LETRA c)

RUT
8.851.107-7

DOMICILIO
SANTA LUISA SITIO 4, PARCELACIÓN

15 DE MAYO, SECTOR CHICUREO,
COLINA

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

ide.
ARLOS GARCÍA LECAROS,
ecretario Municipal.

Sres. Concejares
Administpaífor Municipal
Secretaria Municipal
Asesoría Jurídica
íecplan

Dirección de Administración y Finanzas
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo.



MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

El Honorable Concejo Municipal, por la unanimidad de sus concejales presentes
adopta el siguiente acuerdo:

ACUERDO N°47

VISTOS: Estos antecedentes: 1) Lo informado por el Presidente de la Comisión de
Alcoholes, respecto a la solicitud de patente de alcohol de Restaurante letra c),
ubicada en Santa Luisa sitio 4, parcelación 15 de Mayo a nombre de don Carlos Veliz
Bascuñan, la que cumple con los requisitos para su otorgamiento. 2) Ord. N° 64/2013
de fecha 18.07.2013 del Director de Administración y Finanzas. 3) Memorándum N°
210 de fecha 04.07.13 de la Asesora Jurídica. 4) Ord. N° 274 de fecha 27 de mayo de
2013, de la 8va. Comisaria de Carabineros; y, el artículo 65 letras n) y ñ) de la Ley N°
18.695 Orgánicas Constitucional de Municipalidades; Ley N° 19.925 Ley sobre
expendio y consumo de bebidas alcohólicas, modificada por la Ley N° 20.033 de fecha
01 de julio de 2005; Ley N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la administración del estado, SE ACUERDA: Autorizar el
funcionamiento de la patente de alcohol que a continuación se detalla:

Nü

01
NOMBRE
CARLOS VELIZ BASCUÑAN

GIRO
RESTAURANTE LETRA c)

RUT
8.851.107-7

DOMICILIO
SANTA LUISA SITIO 4, PARCELACIÓN 15

DE MAYO, SECTOR CHICUREO, COLINA


